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L CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO PENAL COMÚN 
EN EL ANTIGUØ RÉGIMEN 

El estudio y crítica del derecho penal (penas y procedimientos) del Antiguo Ré 
gimen ha sido objeto de valiosos estudios'. Sus perfiles más característicos, magní 
ficamente expuestos por Tomás y Valiente', son los siguientes: falta de 
imparcialidad del juez (instruye y a la vez sentencia en la misma causa, además 
participa económicamente en el reparto de las penas pecuniarias llegando a nego 
ciar con el reo una rebaja a cambio de que éste no recurra el fallo), no existe la 
presunción de inocencia de modo que el sistema probatorio está orientado a con 
seguir la condena del acusado (esto es especialmente claro en la tortura -medio de 
prueba y no de castigo- ; la confesión arrancada a su través es prueba decisiva, pe 
ro la declaración de inocencia bajo tortura no es vinculante). La inferioridad pro 
cesal del acusado se traducía, por ejemplo, en el secreto parcial de las actuaciones 
judiciales con su consiguiente indefensión. Las garantías procesales eran escasas no 

Fundamentalmente por F. Tomás y Valiente: El Derecho Penal de la Monarquia Absoluta (siglos XVI-XVIL 
XVIII), Madrid, 1969, y en: La tortura en España, Barcelona, 1994, (recopilación de varios trabajos sobre el 
tema); C. Herrero Herrero: La justicia penal española en la crisis del poder absoluto, Madrid, 1989; José Luis 
Bermejo Cabrero: "Tormentos, apremios, cárceles y patíbulos a finales del Antiguo Régimen 1, en: 
AH.D.E. no 56, 1986, pp. 683-727; J.L. de las Heras: La justicia penal de los Austrias en la Corona de Casti 
lla, Salamanca, 1991; M. P. Alonso Romero: El Proceso Penal en Castilla (siglos XII-XVII), Salamanca, 
1992; E. Gacto Fernández: Aproximación a la Historia del Derecho Penal Español", en Hispania: entre 
derechos propios y derechos nacionales, no 34/35 de los Quaderni fiorentini per la storia del pensiero giuridico 
moderno, Milán, 1990, pp. 501-530; M.I. Rodrlguez Flores: El perdón real en Castilla (siglos XIll-XVIL), 
Salamanca, 1971; R. Roldán Verdejo: Los jueces de la Monarquia Absoluta, Madrid, 1989; Enrique Pérez 
Villalba: La administración de la justicia penal en Castilla y en la Corte a comienzos del siglo XVII, Madrid, 
1993, entre otrOs. 
F. Tomás y Valiente: El Derecho Penal., op. cit., especialmente p. 199. 
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LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO MILITAR EN EL SIGLO XIX 281 

de la incineración a quienes robasen objetos sagrados y a los sodomitas (O.M. 8, 
10. 83). Las Ordenanzas Navales contemplaban penas semejantes además de las 
tradicionales de la Marina (por ejemplo la de ser pasado por la quilla). 

Contrariamente a lo que pudiera pensarse, las penas contenidas en las Ordenan 
zAS Militares no eran más duras que las civiles. Ya hemos mencionado que al rein 

ddente de blasfemia la justicia militar le castigaba con la perforación de la lengua 
mediante un hierro candente. Pero el mismo delito era castigado por la justicia co 
mún con cien azotes y el seccionamiento de la lengua (N. Rec. 12, 5, 2). La sodo 
mía era castigada con la muerte por ambas jurisdicciones, pero la civil era, si cabe, 
más cruel (vivicombustión) que la militar (horcae incineración del cadáver). 

Como es sabido, la Ilustración, el liberalismo y, en el plano jurídico, el raciona 
lismo, supusieron una lenta pero imparable reforma de las concepciones penales. 
El postulado revolucionario de la igualdad se tradujo en la paulatina supresión de 
los privilegios penales para la nobleza y de ciertas jurisdicciones especiales. La li 
bertad implicó la limitación de la arbitrariedad de los jueces mediante leyes que 
determinasen las penas, así como el fortalecimiento de la seguridad juridica me 
diante el principio de que no hay delito sin ley anterior que lo tipifique. Final 
mente la raternidad conllevó la humanización y dignificación, en lo que ello era 
posible, de las penas. Las reflexiones docrinales y la reformas legislativas inunda 
ron Europa' de la mano de autores italianos como Filangieri o Beccaria; franceses 
como Brissot de Varbille, Pastoret, Marat, Lacretelle, Servan, Bexon, Philiph de 
Piépape; alemanes como Feuerbach o españoles como Lardizabal. 

En España las reformas legislativas en materia penal arrancan de la Constitución 
de 1812. En la jurisdicción civil la pena de horca fue abolida por Decreto de 24-1 
1812 (en la jurisdicción militar la horca se sustituyó por la pena de garrote en 
1832). La trascendencia penal se prohibía mediante el artículo 305 de la Constitu 
ción gaditana. También se suprimió, por Decreto de 17-8-1813, la pena de azotes 
por ser contraria al pudor y dignidad de hombres libres (su equivalente militar, la 
pena de baquetas, fue suprimida temporalmente en virtud de R.O. de 3-5-1821). 
La tortura también fue prohibida por R.C. de 25-7-1814, así como las esposas a 
brazos vueltos, grillos, prensa aplicada a los pulgares, etc. Nuevamente permitidas, 
fueron abolidas en 1848 (también en la jurisdicción militar). Finalmente, la argolla 
fue suprimida en 1870. A pesar de estos ejemplos de transformación (más lenta en 
la legislación militar) del sistema punitivo español, todavía nuestros Códigos Pena 
les decimonónicos contenían penas claramente atrasadas. Los Códigos penales de 
1848 y de 1870 aplicaban la pena del talión al falso testigo, al juez prevaricador o al 

* Vid. las adiciones de Quintiliano Saldaña al Tratado de Derecho Penal de Franz von Liszt, Madrid, 1914, 
tomo I, pp. 407 y ss. 
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vigilante de presos negligente, admitían la trascendencia económico-penal a los he 
rederos, o dictaban disposiciones que estimulaban al reo a suicidarse para permitir 
que su familia no perdiera la pensión. El texto de 1848 establecía un ceremonial 
macabro para aplicar la pena de muerte (artículos 89 a 91). 

No obstante las deficiencias técnicas de los textos penales de ámbito civil, resul 
taban innegables los avances respecto al derecho penal militar. Son varios los fac 
tores que contribuyeron a iniciar el proceso de codificación del derecho militar. 
Entre los más importantes sefñalaremos los siguientes: 

1° Las dificultades creadas por la notable extensión del Fuero militar. Ello aumen 
taba extraordinariamente las posibilidades de conflictos jurisdiccionales y cuestio 
nes de competencia. Y es que el Fuero militar amparaba no sólo a todo militar, 
incluso retirado, sino también a su mujer, hijos y criados. Asimismo existían Fue 
ros especiales para los militares de la Marina, los músicos, armeros, cirujanos, au 
ditores, alcaydes de fortalezas, asentistas, productores y trabajadores de industrias 
relacionadas con el Ejército , Ello era reflejo de una mentalidad que defiende los 
privilegios y distinciones como uno de los signos de bonor estamental. 

2° La confusión y contradicción de las Ordenanzas Militares. Una de las primeras 
manifestaciones favorables a la codificación del derecho penal militar se producían 
en 1850: "Son tantas las disposiciones especiales y de Gobierno que vagan por el 
caos militar y de tanta contradicción y heterogeneidad que no es posible armoni zarlas" 6. Pocos años después otro autor denunciaba que "la justicia militar, con 
fusa, atrasada y contradictoria en sí lleva camino de ser con el tiempo para el 
Ejército un castigoy para la sociedad un escándalo". Pero el Ministerio de la Gue 

rra no tomó conciencia de ello hasta pasados varios años, concretamente su titular, 
Francisco Ceballos, con mnotivo de presentar en el Senado, en mayo de 1876, el 
proyecto de Código Penal Militar se hacía eco del aumento de normativa militar 
"hasta llegar a la más lamentable confusión por consecuencia de la multitud de órde 
nes dictadas para casos particulares, sin tener en cuenta lo antes prevenido para casos análogos y bajo la influencia de circunstancias diferentes y con distinto criterio sin 
que se haya legislado de una manera general estableciéndose doctrina homogénea . 

3 A lo largo del siglo XIX se desarrollará una política de unificación de fueros y jurisdicciones militares. Te 
nemos ejemplos. Uno de ellos se refiere al proyecto de supresión de jurisdicción especial para la Adminis tración militar mediante su pase a los juzgados militares de las respectivas Capitanías Generales. Aprobado por el Senado, tuvo entrada en las Cortes, en cuya sesión de 6-7-1865 se nombró una comisión para su es tudio (Apéndice 2° al n 124, p. 3845), aprobándose como Ley en la sesión de 10-7-1865 (Apéndice 1° al 
n° 127, p. 3922). 

6 Francisco Feliú de la Pefña: Fundamentos de un nuevo Código Militar, Barcelona, 1850, p. 17. 
7 Isaac Núñez Arenas: Exposición dirigida a la Reina el 7-11-1855 solicitando se publicasen sus Bases y motivos 

en que se funda la reforma del tratado de justicia para la nueva Ordenanza Militar, Madrid, 1856, p. VIlI. 
D.S. Senado, 18-5-1876, legislatura de 1876, Apéndice al no 36. 
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20 El atraso e incluso agravio de la legislación penal militar respecto a la civil. El 

moderno derecho penal común ofrecía ya un sistema racional, objetivo y seguro nenas que eliminaban prácticamente el arbitrio judicial y, asimismo, se habían 
establecido castigos más benignos. Ello constituía una ostensible ventaja para los 

encausados en procesos penales comunes respecto a los sometidos a la jurisdicción 
militar, o dicho de otra manera; el Fuero militar era cada vez más gravoso y desfa 
vorable. Se daban casos en los que, ante un mismo delito, mientras el derecho pe 

nal común castigaba con el arresto, las Ordenanzas Militares aplicaban la pena 
capital. Para paliar en parte tal disfuncionalidad, en tanto se discutía la reforma de 
la legislación penal militat, se dispuso la suavización de la penas mediante su equi 
paración con las de la legislación común. Así, algunas penas capitales se sustituye 
ron por las de cadena perpetua y en otros casos se dejaba al arbitrio judicial el 
conmutarla por otra (Ley de 15-9-1873 y R.D. de 5-4-1875). Lo que en definiti 
va perseguía la reforma era "una sanción penal más aceptable y progresiva que la 
establecida hace ciento dieciséis afios9. 

Hasta una fecha tan tardía como la de 1878 no aparece un Ministro criticando 
en las Cortes las Ordenanzas. Así, denunciará la �anormalidad que resultaba entre 
las penas de la ley militar y las del Código; el que delitos al parecer más graves se 
castigarían con arreglo al Código común más suavemente que otros menos gaves 
que se castigarían por la ley militar" 0 

Sin embargo, a pesar de que a mediados del siglo XIX ya existía un clima propi 
cio para la reforma de las Ordenanzas Militares, lo cierto es que el Código Penal 
Militar no fue sancionado hasta el año 1884. Varios fueron los motivos de este 
singular retraso. 

Antonio Ros de Olano, a la sazón Presidente de la Comisión de Codificación Militar, en el �Prólogo" al 
Proyecto de Código Penal de Javier de Ugarte, Madrid, 1885, p. VI. 

"Pero el ejemplo que aducía el Ministro de Gracia y Justicia demostraba la verdadera preocupación del Go 
bierno: "Por ejemplo, se ha cometido hace poco un delito gravísimoy no quiero hablar sobre él porque está 
sujeto todavía a la acción de los tribunales. Pero entra el Rey en una ciudad de España y se comete un aten 
tado contra su augusta persona; se le hiere con arma blanca o de fuego. ;Puede haber delito más grave, es 
decir, puede cometerse contra ningún súbdito de una Nación delito más grave, delito más trascendental 
que este atentado contra la augusta persona del Rey, que es declarada sagrada e inviolable por la Constitu 
CIón: No puede haberle. Pues sin embargo, si no hay más que lesiones que no constituyan delito frustrado 
de regicidio, como ha dicho muy bien el Sr. Gamazo, no tiene más que la pena de reclusión temporal a 
Perpetua, según el número 30 del art. 159 del Código penal; pero si en ese mismo sitio estando en forma 
don un oficial se comete ese mismo delito contra un subteniente o contra un capitán y se juzga por el tri 
bunal militar, se le impone la pena capital... Por qué? Porque un delito es juzgado con arreglo al Código, 
que castiga con más suavidad, y el otro tiene que ser castigado con el rigor de las leyes militares. El caso es 
nonstruoso hasta cierto punto, porque el delito que se comete contra un oficial cuando está en facción o 
armado se castiga más severamente que el delito de lesa majestad que se comete contra el rey" (D.S.C. de 
3-12-1878, no 140, p. 3850). 
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II. LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO PENAL MILITAR 

La legislación penal militar vigente en los comienzos del constitucionalismo esta 
ba contenida en el tratado Vll: De las materias de justicia' de las Ordenanzas de 
Carlos III sancionada por Orden de 24-1-1769" extensibles también a la Armada. 

Tenemos constancia de algunos trabajos encaminados a reformar las Ordenan 
zas que, por diversos motivos, no llegaron a buen término ". a promulgación del 
Código Penal de 1848 y su reforma de 1850 estimuló, como ya hemos indicado, 
los trabajos ! de reforma legislativa militar. Sabemos que a raíz de la aprobación 

Fueron fruto, en mi opinión, de un notable proceso de compilación y síntesis que las acerca más a nuestros 
modernos Códigos que a las Recopilaciones de la época. Entre sus fuentes hay que citar preceptos del Fue 
ro Juzgo, Partidas, Ordenanzas de Juan I, de Carlos I para Castillay de 1536 para Italia. Las lamadas Or 
denanzas primeras de Flandes dadas por Alejandro Farnesio en 1587, las del Duque de Alba de 1555, 1567 
y 1581. Las Ordenanzas de Nápoles de 1586, las de 1603 dadas por Felipe III, revisadas en I611 y las de 
1632 de Felipe IV. Las afrancesadas o segundas de Flandes de 18-12-1701 de Felipe V, la Ordenanza Ge 
neral de 10-4-1702, reformada el 28-9-1704, 30-12-1706, 12-1-1728 y 1762. También se utilizaron las 
Ordenanzas de la Armada naval de 1748 de Fernando VI, reformadas en 1793 y completadas en 1802 por 
la Real Ordenanza Naval pana el Servicio de los Baxeles de S.M. Tenemos constancia de un intento de Felipe 
II de reconducir la jurisdicción militar a la ordinaria, pero el Duque de Alba le hizo ver que en tal caso "ja 
más se hará justicia, ni habrá sino demandas y respuestas y escritos, como los hay en la Audiencia". Vid so 
bre el tema L.A. Ribot García: "El Ejército de los Austrias. Aportaciones recientes y nuevas perspectivas', en: Temas de Historia Militar, tomo I, ponencia del 1o Congreso de Historia Militar, Zaragoza, 1982, p. 
157 y s. También José Moreno Casado: "Las Ordenanzas de Alejandro Farnesio de 1587", en A.H.D.E. 
31 (1961), pp. 448 y ss.; Sebastián Montserrat Alsina, "El Ejército real y la jurisdicción de guerra: estado 

de la justicia militar en España durante el reinado de la Casa de Austria", en: Revista Española de Derecho 
Militar, enero-junio, n° 21, 1966. Y últimamente M. Gómez Ruiz: El ejército de los Borbones, 2 vols., 
Madrid, 1991. 

12 El 7-9-1822 se mandó crear en el Depósito de la Guerra una Sección (la 6a) destinada exclusivamente a la 
reforma de la Ordenanza. EI 10-1-1823 las Cortes crearon una Comisión de Guerra para que redactase un 
proyecto de reformas legislativas (D.S.C. de 10-1-1823, p. 1305), que fue presentado a la Cámara el 27-7 
1823. Se imprimió en Cádiz (Imprenta Nacional) en e�e mismo año con el título Proyecto de Código Penal 

Militar presentado a las Cortes por su Comisión de Guerra. A pesar de su título no es más que una pequeña 
propuesta de modificación de penas (Hay un ejemplar en el Archivo General Militar de Segovia, Seción 
22, División 9ª, leg. 7). Las Cortes también encargaron en 184l al Marqués de Rodil la elaboración de otro 
proyecto, que fue leído en 1842. Se formaron sendas Juntas en 1843 y 1845 sin que iniciaran sus trabajos. 
Una Junta de notables creada en 1847 presentó su trabajo al Ministro Blusser en 1853. En 1855 se creó 
una Junta Consultiva de Guerra de la que formaba parte Isaac Núñez Arenas quien, como hemos visto, ela 
boró un proyecto privado que sometió, infructuosamente, a la consideración de la Reina. Pueden verse da 
tos dispersos de estas Juntas y Comisiones en Enciclopedia Jurldica Española, ed. F. Seix, Barcelona, 1911, 
voces "Codificación militar" y "Código Penal"; F. Muga López: "Antecedentes del Código Penal Militar de 
1884: notas para la Historia de la codificación del Derecho Penal militar" en: Revista Española de Derecho 
Militar, no 1, 1956 (enero-junio); Juan Francisco Lasso Gaite: Crónica de la Codificación, tomo 5°, vol. I, 
Madrid, 1970, p. 65l y ss. 

1» Incluso de proyectos privados entre los que cabe destacar el de Manuel LLorente: Código Penal militar, Ma 
drid, 1850, que sigue literalmente el método del Código Penal común de 1848 con el fin de "asegurar a los 
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del texto penal común surgieron algunas dudas en la jurisdicción militar. Por los 

rribunales militares se consultaba al Consejo Supremo de la Guerra si en los deli 

tos de conspiración habían de aplicar la Ley de 17-4-1821 o el nuevo Código Pe 

nal; si eran de aplicación las eximentes, agravantes y atenuantes de la ley penal 

común, o si, dado que en la legislación militar no se contemplaban las faltas, debían 

observarse en la jurisdicción militar las reglas del texto penal común para averi 

guar y castigar las faltas o, en su caso, a quien corresponde la competencia en los 

juicios de faltas. También se suscitaban dudas acerca de si debían los jueces milita 

res fundamentar sus sentencias, etc. l4, 

Por R.C. de 6-2-1865 se creaba en el Ministerio de la Guerra una Junta encar 

gada de la reforma de las leyes penales y procesales militares que legó a constituir 

se y a realizar algún trabajo pese a la escasa perspectiva de algunos de sus 

integrantes", 
EI Ministerio de Marina no tardaba en crear también la suya, por R.O. de 23-4 

1864 (Gaceta de Madrid del 26-4-1864), en sustitución de la Junta de redacción 

de las Ordenanzas surgida el 10-2-1853, dotándola de "amplias facultades para for 

mular el proyecto de ley penal que comprenda también la organización y compe 

tencia de los Tribunales militares de Marina y el procedimiento ante los mismos. 

soldados la misma protección contra las arbitrariedades que gozan sus hijos ciudadanos" y, por tanto, reser 

va la pena capital a menos delitos, suprime los castigos corporales y se remite a la legislación común en caso 

de vacío legal. Francisco Feliú de la Peña fue autor de otro proyecto (Fundamentos de un nuevo Código Mi 

litar, Barcelona, 1850) en el que trataba no sólo cuestiones penales sino también procesales y de organiza 

ción (A.G.M., Sección 2ª, División 94, leg. 7). Isaac Núñez Arenas presentó otro proyecto (Bases y 

motivos., cit.) en el que defendía la limitación del fuero militar por considerarlo como "una excepción 

onerosa y no un privilegio que favorezca a los individuos que se hallan sujetos a l". Contiene la novedosa 

propuesta de exigir menores responsabilidades a la tropay mandos subalternos y erradicar cierta inmunidad 

penal de los oficiales. Entre otros proyectos privados posteriores cabe citar el de Nicolás de la Peña Cuéllar: 

Proyecto de Código Penal militar, imprenta de Juan Colomer, 1880, o el de Antonio Guzmán: Observaciones 

al proyecto de Código Penal militar y ensayo sobre una Ley de procedimiento criminal, Valladolid, 1887. 

* Hay un expediente de estas y otras incidencias en el Archivo General Militar de Segovia (en adelante 

A.G.M.), Sección 2, División 9a, leg. 7. 

Estaba formada por el Teniente General Francisco Javier Ezpeleta (Presidente), el Mariscal de Campo José 

Makenna Muñoz, el Magistrado del Tribunal Supremo Evaristo de Castro Rojo, el Senador José María 

Huet, el Fiscal Militar del Tribunal Supremo Juan Gómez Landero, el Fiscal Togado Ramón Gil Ossorio y 

Eugenio Seijas Lozano (Secretario). La sesión de constitución fue el 4-3-1865 y en ella se acordó, a pro 

puesta del Presidente, acometer la reforma procesal antes que la penal. Parece que ello se debió a la dispari 

dad de criterios con que algunos vocales entendían su mandato: Gil Ossorio defenda la sustitución de las 

Ordenanzas Militares por un Código Penal Militar. Otros vocales pensaban que esto traspasaba las instruc 

CIones contendidas en la Esposición de Motivos del Decreto creador de la Comisión redactado por el Minis 

ro Fernández de Córdoba que sólo pretendía una reforma de las Ordenanzas reuniendo "en un solo 

cuerpo de leyes la multitud de disposiciones supletorias y aclaratorias del tratado VIII de las Ordenanzas" 

(A.G.M., Sección 2", División 9", leg. 7). 
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La R.O. justificaba la medida en que las Ordenanzas de 1748 "no están ya en ar 
monía con el espíritu de la época y la severidad excesiva de algunas de sus penas 
como "la de ser pasado bajo la quilla del navío, la de horca, tener atravesada la len 
gua por un hierro, la de mordaza, bebida discrecional de agua salada y azotes. A la 
Comisión formada por el Jefe de Escuadra Joaquín Gutiérrez Rubalcava y el Magis 
trado togado del Tribunal Supremo de la Guerra Rafael Limiana se encomendaba 
armonizar "cn lo posible con la legislación general del Estado" el nuevo proyecto. 
La Comisión se inspiró en la legislación marítima de Inglaterra, Italiay Francia, así 
como en el Código Penal de 1850 para trabajar sobre la base de las Ordenanzas de 
1748, las de Carlos lI de 1768 y un proyecto de legislación penal para la Armada 

de 1803 (proyecto de Domingo Grandallana). Sus trabajos quedaron paralizados 
por la Revolución de 1868. 

Por su parte, el Ministro de la Guerra, contrario a dejar en manos de un órgano 
colegiado la reforma de las Ordenanzas, optó por la vía rápida encomendando a 
una sola persona tal labor. Por R.0. de 15-10-1867 se encargaba al comandante 
Miguel de Sichar y Salas la elaboración de una compilación clara y precisa de la 
normativa penal del Ejército. A pesar de que en la citada R.O. nada se dice de for 
mar un Código, Sichar prefirió dejar de lado las Ordenanzas y elaborar un verda 
dero Código sistemático, concisoe inspirado en la moderna ciencia penal del 
momento. Hay que mencionar que Sichar no era jurista sino un oficial del cuerpo 
de artillería familiarizado con el derecho gracias a su destino de Jefe del Negociado 
de Justicia de la Dirección General de Artillería. En 1861 ya había publicado en 
Madrid un texto jurídico militar (Consejos de Guerra o Compilación de las disposi 
ciones vigente), lo que le había proporcionado cierta fama en el Ministerio. En 
cualquier caso Sichar acabó su proyecto Û y lo remitió al Ministro de la Guerra el 
8-6-1868 quien, a su vez, el 19-11-1868 pidió el parecer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. 

La lentitud de los trabajos motivó que el general y diputado Pierrad presentase en la sesión de Cortes del día 29-4-1869 una proposición de Ley para formar una 
comisión de reforma de las Ordenanzas con el fin de ponerlas en armonía con la 
ciencia moderna y la Constitución que se discute"". Bajo esta inocente petición se 
escondía el secular recelo y conflicto entre el poder legislativo (partidario de 

16 Inspirado fundamentalmente en el Código Penal de 1850 y el Código Penal Militar francés. Trató solo la 
materia penal, pero no la procesal y orgánica. Vid. F. Muga: "Antecedentes...", cit., no 2, p. 40 y ss. 

17 Apéndice 1° al n° 62. La propuesta se discutió el 4-6-1869. Pierrad citaba los malogrados trabajos de las Comisiones de 1811, 1815, 1821, 1835, 1838, 1841, 1843, 1845 y 1847 que intentaron poner solución a 
"un fárrago de reales órdenes, contradictorias entre sf (D.S.C. de 4-6-1869, no 90, p. 2512). En la sesión de 9-7-1 869 volvió a interesarse por la reforma de las Ordenanzas preguntando al Ministro de la Guerra sobre las actividades de la Comisión de reforma de las Ordenanzas militares (no 122,p. 3593). 
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